
 

Título: PUNTUACIONES  FASE  DE  OPOSICIÓN,  PUNTUACIONES  FINALES  Y 
RELACIÓN DE APROBADOS EN PROCESO DE ESTABILIZACIÓN

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Empleo público

Descripción: PUNTUACIONES PROVISIONALES FASE DE OPOSICIÓN, PUNTUACIONES 
FINALES  Y  RELACIÓN  DE  APROBADOS  EN  EL  PROCESO  DE 
ESTABILIZACIÓN DE 1 PLAZA DE PROMOTOR LABORAL DEL CENTRO DE 
LA MUJER

El Tribunal Calificador del proceso de estabilización de referencia, en fecha 26 de Diciembre de 
2024 adoptó, por unanimidad, los siguientes ACUERDOS:

PRIMERO.-  Otorgar  las  siguientes  puntuaciones  al  Primer  Ejercicio  (test  de  60  preguntas)  y 
Segundo Ejercicio (supuesto práctico) de la Fase de Oposición a los aspirantes admitidos que se han 
presentado al proceso selectivo:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

Primer Ejercicio

(Test)

Máx. 30 puntos

Segundo Ejercicio

(Supuesto Práctico)

Máx. 30 puntos

Total 
puntuación en 

Fase de 
Oposición

CRUZ CAMPO, ROSA IDALIA ***3496** 19,50 13,00 32,50

NEGREA BUCIU, ALINA ***2181** 22,50 15,00 37,50

SEGUNDO.- Conceder un plazo de tres días hábiles para alegaciones, a contar a partir del día 
siguiente a su publicación. En caso de no presentarse reclamación alguna, dichas puntuaciones quedarán 
elevadas a definitivas.

TERCERO.- Aprobar las calificaciones finales del proceso selectivo (Fase de Concurso + Fase de 
Oposición) de acuerdo con el siguiente detalle:

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
Puntuación Fase 

de Concurso
Puntuación Fase 

de Oposición
Calificación 

Definitiva

CRUZ CAMPO, ROSA IDALIA ***3496** 18,10 32,50 50,60

NEGREA BUCIU, ALINA ***2181** 26,50 37,50 64,00

CUARTO.- Declarar la Lista de Aprobados, por orden de puntuación, que no podrá ser superior al  
de plazas convocadas, de acuerdo con el siguiente detalle:

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. Puntuación Total

NEGREA BUCIU, ALINA ***2181** 64,00

QUINTO.-  Elevar  la  Lista  de  Aprobados  al  Alcalde-Presidente  de  esta  Corporación  para  que 
apruebe la correspondiente propuesta de contratación a favor de DOÑA ALINA NEGREA BUCIU, como 
PROMOTOR/A LABORAL DEL CENTRO  DE  LA MUJER,  perteneciente  a  la  plantilla  de  Personal 
Laboral Fijo, Subgrupo A2, todo ello en virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la convocatoria.

SEXTO.- Publicar estos acuerdos en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y página web 
del Ayuntamiento de Pedro Muñoz.

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL,

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE 
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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